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RESUMEN 

El propósito del presente estudio es determinar si un acto jurídico nulo a 

causa de la falta de un requisito formal adquiere validez por el paso del tiempo, 

ello según lo regulado en el código civil de 1954 en Juliaca 2024, así, se tiene 

que la prescripción extintiva produce efectos extintivos en los efectos jurídicos 

de lo legal. Si bien en la doctrina se tiene que un acto jurídico nulo no produce 

efectos jurídicos por que este ha nacido muerto, en este estudio se verá como el 

transcurso del tiempo hará que dicha nulidad adquiera validez y produzca efectos 

jurídicos.  

Como se sabe, la nulidad de la manifestación legítima preconiza década 

siguiente conforme lo dispuesto por el artículo 2001, pasaje 1 del Código Común, 

y eso pretende que, suponiendo que la nulidad de la manifestación legítima se 

garantice después de ese plazo, tal ciclo se cerraría en razón de que el remedio 

extintivo estaría funcionando, lo que a primera vista provoca lo que está 

ocurriendo de apariencia en que los extraños contratantes sinceros y por 

pensamiento significativo pueden ser salvaguardados. Posteriormente, se 

percibe que el plazo legal comprende un corte a la actividad del derecho afectivo. 

Cada derecho debe ser practicado dentro de un plazo sensato, ya que el ejercicio 

diferido o la inactividad son retirados y opuestos a la razón o capacidad por la 

que ha sido concedido. El titular tiene el peso de una actividad oportuna de su 

derecho. Por lo tanto, en razón de la inacción del titular del derecho que, teniendo 

la opción de ponerlo en práctica, no lo hace, pierde la capacidad de solicitarlo. 

Así, se percibe que las manifestaciones legítimas nulas tienen la idea de 

irremediables, más que las manifestaciones legítimas anulables. Así, a causa de 

la nulidad, la manifestación jurídica se concibe muerta al no haberse satisfecho 
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todos y cada uno de sus presupuestos de legitimidad. Posteriormente, al estar 

afectado su círculo característico, la manifestación no puede transmitir sus 

efectos legítimos de forma viable, estamos ante una manifestación jurídica 

inválida e inadecuada.  

El procedimiento utilizado para mejorar este trabajo de evaluación se 

realiza fuera de un sistema cuantitativo, tipo de investigación fundamental, grado 

correlacional de evaluación y el diseño de la investigación es la relación. El 

ejemplo comprendió 15 imputados elegidos al azar del espacio normalizador de 

la ciudad de Juliaca. Para la recolección de datos se utilizó el instrumento 

«estudio tipo escala» y para el tratamiento de la información se utilizó el 

programa SPSS. 

Palabras clave: Validez, Acto Jurídico, Prescripción extintiva, Nulidad.  
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ABSTRACT 

The purpose of the present study is to determine if a null legal act due to 

the lack of a formal requirement acquires validity by the passage of time, this 

according to what is regulated in the civil code of 1954 in Juliaca 2024, thus, it is 

had that the extinctive prescription produces extinctive effects in the legal effects 

of the legal. Although in the doctrine it is held that a null legal act does not produce 

legal effects because it is stillborn, in this study we will see how the passage of 

time will make such nullity acquire validity and produce legal effects.  

As it is known, the nullity of the lawful demonstration recommends following 

decade as laid out by article 2001, passage 1 of the Common Code, and that truly 

intends that, on the off chance that the nullity of the legitimate demonstration is 

guaranteed after that term, said cycle would close on the grounds that the 

extinctive solution would be working, which at first sight causes what is happening 

of appearance in which outsiders contracting sincerely and grave title can be 

secured. Hence, it is perceived that the legal time limit is a cutoff to the activity of 

the emotional right. Each right should be practiced inside a sensible timeframe, 

since deferred exercise or dormancy is introverted and in spite of the reason or 

capability for which it has been conceded. 

In this way, by reason of the inaction of the holder of the right who, having 

the option to state it, doesn't do as such, loses the ability to authorize it. Thusly, 

it is perceived that invalid legitimate demonstrations have the idea of 

irremediable, rather than voidable lawful demonstrations. Thusly, on account of 

nullity, the lawful demonstration is conceived dead since every one of its 

necessities of legitimacy have not been satisfied. Consequently, since its 

characteristic circle is impacted, the demonstration can't convey its lawful impacts 
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in a powerful way, we are managing an invalid and inadequate legitimate 

demonstration. In this sense, we can't discuss an invalid however compelling 

lawful demonstration, since this would be a logical inconsistency in wording. Any 

invalid lawful demonstration is unequipped for delivering results because of the 

way that it is stillborn, it has not been really framed, it is invalid and in this way 

ineffectual. 

The technique used to improve this investigation work is made from a 

quantitative procedure, essential assessment type, correlational assessment 

level and the assessment setup is clear correlational. The model contained 15 

litigators in the space of normal guideline in the city of Juliaca, who were aimlessly 

picked. For data variety, the instrument used was a "scale-type overview" and the 

SPSS writing computer programs was used for its handling. 

Key words: Validity, Legal Act, Extinctive prescription, Nullity. 
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INTRODUCCIÓN 

Este examen resuelve cuestiones sobre el ciclo rápido: diferentes 

metodologías hipotéticas e ideas dadas por diversos doctrinarios, fundamento 

jurisprudencial, regulación normalizadora interna de nuestro país, así como la 

idea legítima de la interacción pronta, cuál es su motivación y bajo qué escenario 

es material, esto en el resplandor de las directrices legales en curso y su 

fundamento legal haciendo una traducción metódica que describe su proporción 

Legis. 

Desde la perspectiva razonable e hipotética, el ciclo rápido es aquel 

proceso único, ágil y trabajado, que espera para su tramitación la presencia de 

prueba penal, disminución del movimiento probatorio y ausencia de esfuerzo en 

la interacción; cuyo diseño es el de disminuir En este sentido, bien puede 

retratarse como aquel ciclo extraordinario que, por la celeridad de los 

procedimientos rebeldes, pasa directamente del plazo del examen de iniciación 

a la evaluación fundamental oral, dejando de finalizar los plazos de la propia 

evaluación de iniciación y el periodo moderado de un ciclo ordinario. 

El inicio del ciclo rápido se encuentra regulado en el artículo 446 del Código 

de Procedimiento Penal, de igual manera, el tratamiento justo se encuentra 

salvaguardado en la Constitución Política del Estado; en todo caso, con el 

cambio dado por el Reglamento No. 31960, se ha comenzado a trabajar en una 

fijación de inicios en los ilícitos de supervisión de auxilio. Este examen trata de 

decidir si existe una infracción entre el inicio rápido de procedimientos y el trato 

justo inevitablemente salvaguardado. 
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Este examen trata de dilucidar si existe una infracción entre el inicio rápido 

de procedimientos y el trato justo naturalmente salvaguardado y para ello se ha 

organizado en cinco partes que se introducen a continuación: 

El capítulo I trata de los riesgos asociados a la verdad, los objetivos del 

especialista y la asistencia. 

CAPÍTULO II: Después de considerar el fundamento general, público y 

provincial, se desarrollará el sistema hipotético, seguido de la creación de la 

estructura calculada y la base hipotética. 

CAPÍTULO III: En esta sección se avanza en la seguridad de la prueba y 

de las personas, así como en la filosofía utilizada en este examen. 

CAPÍTULO IV: Se completan las conclusiones de la evaluación, la 

interpretación de los datos, la discusión y la separación de las hipótesis 

sugeridas, y a continuación se presentan las conclusiones, los argumentos y la 

proposición. 

A continuación, se proporcionan las referencias bibliográficas y los 

aumentos para ayudar a dar sentido a la información o, en última instancia, para 

proporcionar más detalles. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

En el estudio del acto jurídico se hace también el estudio de sus nulidades 

y anulabilidades, siendo el acto jurídico una relación jurídica que produce 

resultados lícitos, por ejemplo, haciendo, gestionando, ajustando o anulando 

estas relaciones legítimas: a causa de la nulidad como dicen algunos 

doctrinarios: la manifestación legítima inválida nunca crea resultados lícitos V.g. 

se parece a un niño nacido muerto, entonces de nuevo una manifestación 

legítima anulable es aquel joven que nace con graves enfermedades y que 

posiblemente vaya a morir en el futuro. 

Como dice el actual código civil yla doctrina. Por otro lado, en el estudio de 

la prescripción y caducidad entendemos que ambos son de distinto 

entendimiento. La prescripción se divide en prescripción adquisitiva y 

prescripción extintiva, en este proyecto de investigación se tendrá en cuenta la 

prescripción extintiva aquella que no se pueda ejercer el derecho de acción para 

demandar una nulidad de acto jurídico. 

El artículo 2001 del Código Común peruano, que recomienda el tiempo en que 

se endosan determinadas clases de actividades, establece que: "la 
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manifestación legítima inválida recomienda seguir 10 años" junto con la actividad 

individual y la actividad emergente de una sentencia ejecutoria. 

Sin embargo, el artículo 1989 de la misma recopilación normativa nos hace saber 

que el plazo legal extingue la actividad, pero no el derecho real. Como la nulidad 

de la manifestación jurídica no puede ser seguida, más allá de encontrar una 

respuesta o no, la manifestación jurídica inválida es inválida y nula quedaría 

convalidado, en ese caso ese acto jurídico nulo si produciría efectos jurídicos. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

• ¿ Cuáles son las causas que hacen que el acto jurídico nulo adquiera validez 

por la prescripción extintiva, estipulado en el código civil peruano de 1984, 

Juliaca 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Existe seguridad jurídica al prescribir la acción de nulidad de un acto 

jurídico nulo? 

• ¿Cuál es la relación entre la prescripción extintiva y el acto jurídico nulo? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Teórica: Esta investigación se realiza por que existe poca interpretación sobre la 

validez adquirida por prescripción del acto jurídico nulo, como se ve en el código 

civil de 1984 existe incertidumbre respecto a qué efectos tiene esta convalidación 

del acto jurídico nulo. 

Practica: Se realiza esta investigación con la finalidad de explicar y profundizar 

de cómo es que el acto jurídico nulo puede obtener efectos jurídicos o 

convalidarse esta investigación dará a conocer los problemas que genera 
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también esta contradicción de la doctrina con la ley (ya que ambos son fuentes 

del derecho). 

Metodológica: Esta investigación se realizará de manera cualicuantitativa, es 

decir se hará profunda investigación en diferentes obras jurídicas, artículos 

científicos, libros acerca del derecho civil y acto jurídico; así también se indagará 

en las antiguas y nuevas legislaciones y jurisprudencias acerca del tema, así 

como también se realizará una encuesta a abogados litigantes para así 

determinar de qué manera 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general 

- Determinar las causas que hacen que el acto jurídico nulo adquiera validez 

por la prescripción extintiva, estipulado en el código civil peruano de 1984, 

Juliaca 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

- Determinar si existe seguridad jurídica al prescribir la acción de nulidad de un 

acto jurídico nulo. 

- Describir la relación entre la prescripción extintiva y el acto jurídico nulo. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

- Son determinables las causas que hacen que el acto jurídico nulo adquiera 

validez por la prescripción extintiva, estipulado en el código civil peruano de 

1984, Juliaca 2024. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

- No existe seguridad jurídica al prescribir la acción de nulidad de un acto 

jurídico nulo. 
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- Existe relación entre la prescripción extintiva y el acto jurídico nulo. 

1.6. VARIABLES 

1.6.1. Variable independiente 

- Acto jurídico nulo 

1.6.2. Variable dependiente 

- Prescripción 

INDICADORES 

- Capacidad de ejercicio 

- Objeto físico y jurídico posible 

- Fin licito y forma prescrita. 

- Anulabilidad 

- Subsanación 

- Manifestación de voluntad. 

- Simulación absoluta. 

- Contra el orden público y buenas costumbres. 

- Paso del tiempo. 

- Falta de ejercicio del derecho. 

- Posesión continua, publica y pacífica. 

- Propiedad mueble e inmueble. 

- Paso del tiempo. 
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Tabla 1 

Operalizacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSION INDICADORES 
ESCALA DE 
VALOR 

Variable 1 

 

ACTO 

JURIDICO 

NULO 

 

 

1.1. Requisitos de 

validez del acto 

jurídico 

 

1.- Capacidad de ejercicio 

2.- Objeto físico y jurídico 

posible  

3.- Fin licito y forma 

prescrita. 

 Ordinal 

 

1.2. Adquisición de 

validez 

 

1.- Anulabilidad. 

2.- Subsanación 

 

1.3. Causas de 

nulidad 

1.- Manifestación de 

voluntad. 

2.- Simulación absoluta. 

3.- Contra el orden público y 

buenas costumbres. 

Variable 2 

  

PRESCRIPCI

ON  

2.1. Prescripción 

extintiva 

1.- Paso del tiempo. 

2.- Falta de ejercicio del 

derecho. 

Ordinal 

2.2. Prescripción 

adquisitiva 

1.- Posesión continua, 

publica y pacífica. 

2.- Propiedad mueble e 

inmueble. 

3.- Paso del tiempo. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A nivel internacional 

(Baciucco, 2018). Su tema: el acuerdo de oferta y, en concreto, el curso de 

transformación atravesado por el primer conjunto global de leyes ilustrado en el 

código común. Este desarrollo, como es notable, ha sido vigorizado por la 

actividad del legislador del área local que, a largo plazo, ha instado a los Estados 

de la parte a establecer un manojo de pautas para salvaguardar la parte más 

frágil del acuerdo. 68 Fin: La impugnación repetitiva de la reglamentación sobre 

la hipertrofia de la creación regularizadora en el ámbito de la reglamentación 

común y la peculiaridad resultante del "amasijo" de las fuentes, fuerza sobre el 

mediador el reconocimiento de un trabajo reconstructivo orientado a desviar la 

solidez de todo el conjunto general de leyes. El perfeccionamiento de la 

normativa confidencial europea ha complementado esta necesidad, en la medida 

en que las Directrices locales han dotado a la Parte Expresa de una densa serie 

de estatutos que han eliminado del código común parte de las materias 

jurídicamente vinculantes, situándolas. 
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(Jorge, 2021) La solidaridad calculada de la adecuación de las 

manifestaciones legítimas en la regulación confidencial colombiana. Se trata de 

explicar el alcance de los principios del Código Común y del Código de Comercio 

en cuanto a la presencia, legitimidad, oponibilidad y viabilidad de las 

manifestaciones legítimas, encuadrándolos dentro de la convención más 

generalmente reconocida sobre el devenir jurídico como manantial de 

obligaciones.1 Pero, además, y ésta es quizá la parte de mayor interés por la 

clara singularidad que gana entre los informadores -punto de vista que 

introduciremos a través de la supervisión de las necesidades o condiciones 

exigidas para su existencia o autenticidad, sino además a través del 

consentimiento que con esta reunión equivalente predica en diversos casos la 

regulación mercantil. 

(Jonathan, 2019) Este artículo resuelve el tema del alcance de leyes 

colombianas y cierra con la valoración y sugerencia sobre el efecto que tiene la 

nulidad en una estructura empresarial onírica cuando se desvirtúa uno de los 

arreglos. La ordenación de los modelos es normal para la presencia de la 

asociación autoritativa y descubrir los impactos potenciales concernientes a la 

legitimidad de los acuerdos, ya que esta es la situación más delicada 

considerando el estándar de legitimidad. Se razona que la nulidad que influye en 

un acuerdo vinculado a una organización legalmente vinculante puede extender 

su impacto hasta el punto de influir en la razón de la asociación. Este trabajo es 

el resultado de un examen subjetivo con un enfoque de mente cerrada, utilizando 

un procedimiento narrativo específico. 

(Araceli, 2020) Se pensó apenas como insuficiencia concebible de la 

demostración legítima a las nulidades en las cuales podría causar y 
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reconociendo presencia de la demostración legítima y, de nuevo, las 

necesidades de legitimidad del equivalente. En consecuencia, establece la 

distinción entre no presencia y nulidad. En la manifestación inválida, los 

componentes de la presencia están disponibles, pero de forma defectuosa; por 

lo tanto, no creará ningún resultado legítimo o los proporcionará de forma 

temporal, ya que se borrarán con carácter retroactivo, cuando la nulidad de la 

manifestación no esté totalmente grabada en piedra por el poder judicial. La 

propuesta ejemplar subclasifica las manifestaciones inválidas y nulas en: nulidad 

absoluta o de pleno derecho, y nulidad relativa o anulable. 

(Sandra, 2020) La nulidad de la manifestación legítima es un tema ejemplar 

en la Ley de Compromisos, por lo que existen numerosas especulaciones al 

respecto. En todo caso, en el conjunto general de leyes mexicanas, Escuela 

Libre Abierta de México, pretende hacer una valoración entre la especulación de 

la no presencia y las nulidades del espectáculo lícito en la estructura mexicana, 

y la especulación de nulidades y deficiencia de la estructura europea, en países 

como Italia, España, no del todo asentados para hacer una relación entre Dado, 

como ya se ha dicho, el ejemplo de tales figuras reales en las leyes normales de 

los países mencionados en este artículo, así como el tratamiento y 

sistematización del sistema europeo, la teoría de las nulidades y la inadecuación 

del sistema europeo en naciones como Italia y España, no han sido resueltas 

para aportar claridad y sistematización a la materia de los componentes de 

presencia y necesidad. 

2.1.2. A nivel nacional 

(Luis, 2020) La manifestación legítima correctamente realizada, es decir, la 

debida utilización de la norma legítima, proporciona los resultados deseados por 
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las partes y por la ley, generalmente la manifestación sería insuficiente. Las 

manifestaciones legítimas inadecuadas pueden deberse a una mala 

organización, que el principio reconoce como insuficiencia primaria o 

incapacidad por debilidad, o a indecencias o imperfecciones absolutamente 

ajenas a su correcta organización, denominadas además ineficacia útil. La 

ineficacia subyacente puede aparecer, en vista de que la manifestación viene al 

mundo sin vida bien por la carencia de alguna necesidad o componente, bien 

porque la manifestación desprecia principios obligatorios, peticiones públicas o 

grandes tradiciones, por lo que ningún fundamento debería restaurar el estatus 

legítimo de una manifestación inválida. Decimos "no debería" porque 

trágicamente existe un fundamento específico que restaura la manifestación 

legítima inválida, aludimos a nada que no sea exactamente el remedio extintivo. 

Coincidentemente, el numeral 1° del artículo 2001 del Código Común dispone 

que la actividad de nulidad endosa década siguiente, aceptamos que esta 

disposición no parece OK para aplicarse 

(Lizardo, 2020) En JUNIO de 2002, el escritor LIZARDO TABOADA 

CORDOVA, extraordinario jurisconsulto y experto en regulación común en 

materia de manifestaciones lícitas, distribuyó su libro titulado ACTO, NEGOCIO 

LEGÍTIMO Y CONVENIO, en este libro en su CUARTA Parte denominada "el 

principio de la incapacidad del negocio legítimo" se articula sobre el remedio de 

la nulidad de la manifestación lícita contenida en el artículo 2001, pasaje 1. En 

términos generales, el escritor del libro referenciado nos da un pensamiento 

respecto a la solución de la nulidad de la manifestación jurídica. 

(A, 2020) Este extraordinario artículo ilustrativo titulado: Ramificaciones del 

plazo legal de la "actividad" de nulidad sobre intercambios legítimos inválidos, 
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cuyo pasaje más significativo es éste: El presente examen encuentra como 

inspiración una sentencia dictada por el Alto Tribunal, en la que se resolvió que 

la forma en que se ha pronunciado judicialmente el plazo legal de la "actividad" 

de nulidad de una manifestación lícita, no sugiere que sea sustancial, se 

encuentra como premisa a aquella. 

(Cordero, 2020) La exploración plantea como cuestión: Cómo se confirma 

que la sentencia de Cas. se perfila dentro de los métodos de traducción, mezcla 

es más, exploratorio; plan hermenéutico especializado convincente. La unidad 

maestra fue un informe de autoridad, escogido por investigación de solaz; se 

utilizaron los sistemas de percepción y evaluación de contenido para recabar 

datos; y se utilizó como instrumento un plan, avalado por juicio de as. Los 

resultados revelaron que la autenticidad normalizadora presentada en general 

en la sentencia del Tribunal Superior está satisfactoriamente convencida, por 

ejemplo, suficientemente argumentada dando razones en cualquier lugar 

cercano de pensamiento jurídico. 

(Jessica, 2019) Su objetivo era decidir y dar sentido a cuáles son las 

cuestiones legítimas introducidas por la adquisición no dominical de la propiedad 

mediante la utilización de la pauta de buena confianza abierta en la bóveda. 

Además, como fines: Las cuestiones legítimas introducidas por la obtención de 

la propiedad no dominical en nuestro conjunto de leyes dependen de 

componentes reales (propiedad, apariencia, confianza pública en la biblioteca, 

dificultad, etc.) y componentes abstractos (puras intenciones), que podrían ser 

asociativos. Los modelos legales que permiten el uso de la pauta de intenciones 

totalmente honestas en nuestro conjunto general de leyes se describen 

igualmente por la convicción, involuntaria u olvidada. 
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2.1.3. A nivel local 

(judicial, 2020) el 9 de septiembre de 2009, en el que se acompaña: El 

derogado Código Común de 1936, en su arte es significativo. 1474 demostraba 

del Código Común en poder de 1984, así como el art.1123 Sea como fuere, 

ambos art. 140 pasaje 3° del Código Común de 1936, verifican que para la 

legitimidad de la manifestación lícita se espera, entre otros, el reconocimiento de 

la estructura endosada bajo pena de nulidad, siendo así, es de razonar que la 

aludida donación concedida por registro confidencial, sin relegar su genuino 

valor, ni las cargas a ser cumplidas por el donatario, es inválida y nula y la forma 

en que se ha proclamado la nulidad actividad recomendada no da legitimidad a 

la manifestación legítima, Además, es una realidad expuesta en el ejemplo que 

la sanción del informe de regalo no es cierto, como debe ser visible en la carta 

de la página 27 refrendada por el contador público, es obvio que la legitimación 

de las marcas es falsa, que se ha certificado con la proclamación de homenaje 

del contador público aludido de la página 53 del ir con documento penal…” 

(James, 2020) El presente examen tiene como objetivo establecer cuáles 

son los procesos de pensamiento decisivos en la utilización del Objetivo de 

Acuerdo en el Trato y Adquisición de Propiedad Ajena en lugar del Objetivo 

Legalmente Vinculante o potencialmente la clase legítima de la Nulidad de la 

Manifestación Legal, como las autoridades designadas de la Alta Corte de la 

República han estado estableciendo. A técnica lógica. La consecuencia del 

examen es que se ha resuelto que las autoridades designadas del Tribunal 

Superior de la República no tienen ninguna relación significativa con precisión el 

Objetivo del Acuerdo de Compraventa, aplicando la figura de la Rescisión 

Autorizada y además la Nulidad de la Manifestación Legítima. La proposición de 
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este trabajo es el cambio del artículo 1539 del Código Común, ya que para dejar 

sin efecto un acuerdo de oferta de propiedad ajena, se debe aplicar el Fin 

Legalmente Vinculante y no la Rescisión Autorizada. Los fines son partes 

legítimas que han evolucionado suficientemente. 

2.2. MARCO TEORICO 

2.2.1. El acto jurídico nulo lo es de pleno derecho: 

La manifestación legítima inválida es ipso iure puesto que la nulidad 

completa es una nulidad ipso iure. Esto sugiere que no es necesaria una 

sentencia que así lo establezca a la vista de que se trata de una manifestación 

jurídicamente inexistente, de la que sólo existe una realidad con presencia de 

manifestación, lo que hace que dependa del tribunal la eliminación de la 

presencia de la manifestación. En consecuencia, además, la manifestación 

inválida carece de poder limitador y no tiene adecuación alguna. 

Suponiendo que la manifestación sea inválida y nula, nada se ha hecho o 

ajustado en relación con lo que está sucediendo que estaba previsto que se 

hiciera o alterara por la finalización de la manifestación. Según Coviello, como 

consecuencia de la nulidad ipso iure, las juntas que han finalizado una permuta 

inválida, y sus sustitutos en la titularidad, pueden actuar como si la permuta no 

se hubiera cerrado y considerar sólo la circunstancia legítima que existía antes 

de tal finalización sin necesidad de recurrir al juez. (Coviello, 2023)  

La respuesta al juez, según un creador italiano similar, no es necesaria en 

general, sin embargo, puede muy bien ser esencial a veces y, en otros, debe 

ser útil: es fundamental cuando una de las agrupaciones o sus beneficiarios o 

doles esperan practicar un derecho basado en el intercambio legítimo inválido 

y tiende a ser valioso como un medio preventivo para mantenerse alejado de la 



13 
 

carga que podría ser provocada por las personas que podrían querer acreditar 

la viabilidad al intercambio inválido, sin embargo, en la especulación principal, 

el motivo de la actividad no es revocar el negocio, sino simplemente desestimar 

el caso del enemigo como negado de premisa legal y, en la segunda, la 

actividad tiene el único motivo de obtener la declaración de nulidad como 

medida preventiva, ya que es cualquier cosa menos una actividad crítica, pero 

básicamente definitiva. Stolfi toma nota de que el individuo que lleva a cabo la 

actividad para exponer que el negocio es inválido y nulo no lleva a cabo una 

actividad para exponer que el negocio es inválido y nulo, no lleva a cabo una 

actividad inmediata para negarle la viabilidad, ya que el negocio es inválido y 

nulo desde su punto de partida y precedente y libremente de la sentencia, 

claramente la última opción sólo expone la deficiencia. 

2.2.2. La nulidad absoluta del acto puede ser alegada por quienes tengan 

interés o por el Ministerio Público:  

La nulidad de pleno derecho de la manifestación, que depende de 

contemplaciones de solicitud pública, podrá ser afirmada por las personas que 

tengan Común. En todo caso, conviene descifrar la norma para explicar su 

extensión. 

La actividad de nulidad de pleno derecho, o básicamente nulidad para 

separarla de la actividad de anulabilidad o revocación que se equipara a la 

nulidad relativa, es de este modo una actividad que puede ser ejercitada por 

quien tenga un interés que, como ha hecho ver León Barandiarán, sensiblemente 

debe ser genuino, o al menos, a la luz de una relación o circunstancia prevista 

en la norma de la que determina el derecho afectivo, o, como tal, un interés 

lícitamente salvaguardado. (Leon, 1997) 
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Además, debe percibirse que el verdadero interés para el anuncio de la 

nulidad de pleno derecho lo tienen los tertulianos y lo pueden tener también los 

extraños, así como el Ministerio Fiscal y, sorprendentemente, el tribunal, que 

podría pronunciarlo de oficio. 

Por parte de los tertulianos no se puede hacer ninguna diferenciación, ni 

por las causas de nulidad ni por alguna otra explicación, ya que la manifestación 

es nula ipso iure y la sentencia dictada es simplemente reveladora. La propia 

premisa de planteamiento público que subyace a la nulidad de pleno derecho 

legitima que cualquiera de los tertulianos pueda plantear una actividad de nulidad 

y que ese derecho de actividad se remita a sus sustitutos, sean generales o 

particulares. 

Los sustitutos de los tertulianos, al ser relativamente ajenos, están 

claramente capacitados para ejercer una actividad. La cuestión estriba en los 

sustitutos que, al no ser sustitutos, lo son de pleno derecho. Para esta situación, 

con excepción de los bancos que, como se quiere pensar, son además forasteros 

relativos, sería importante considerar qué tipo de ingresos tiene el forastero 

ofendido y la razón o inicio de los mismos, pues la autenticidad es crucial ya que 

la prima aludida en el artículo 220 se descifra como recíproca a la que 

comprende la necesidad global pensada. 

2.2.3. La nulidad absoluta puede ser declarada de oficio:  

La declaración de oficio de nulidad de pleno derecho, como hemos visto, 

avala el interés a la luz del planteamiento público. Así, esta marca es un 

resultado innato de la nulidad ipso iure de la manifestación inválida que, como 

hemos traído a colación, implica que no necesita de una sentencia judicial que 

la proclame. Esta es la consecuencia del apartado segundo del artículo 220, que 
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demuestra que el juzgador que conozca de una demanda, en el caso de que 

rastree la presencia de una causa de nulidad de pleno derecho, podrá, de oficio, 

es decir, sin solicitud de parte, pronunciar la nulidad de la manifestación lícita 

relacionada con la discusión, sin otro requisito previo que el de que la nulidad 

"sea manifiesta". 

El poder que la sección restringida El poder presentado a decididos por el 

Código común es notable y les permite, como lo veríamos, anunciar la nulidad 

en el juicio.  

2.2.4. ACTO JURÍDICO:  

ASPECTOS GENERALES: 

Para decidir el devenir jurídico como fundamento de la regulación privada 

comenzaremos inicialmente aludiendo a la realidad en su conjunto; la realidad 

comprende el resultado de la acción o inercia de algo concreto, las realidades 

que importan para la regulación son los factores reales típicos y los factores 

reales humanos, cuyo término más adecuado para ellos es factores reales típicos 

y factores reales humanos. Además, la ley se rige por factores reales auténticos 

para dar consecuencias auténticas de algo casi idéntico. 

El término verdad legítima se basa en el resultado dado por la regulación, 

ya que no todos los resultados pueden tener derivación para la regulación con 

respecto al modelo del amanecer, anochecer o atardecer a causa de las 

realidades normales, y el paseo de un niño, o el aprendizaje de la duplicación a 

causa de las realidades humanas. De ahí que la ley otorgue resultados legítimos 

a las realidades normales y humanas calificándolas de realidades legítimas. 

El resultado legítimo que el conjunto general de leyes otorga a las 

realidades regulares y humanas tiene la motivación de hacer, dirigir, alterar o 
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sofocar las relaciones legítimas. Un ejemplo del resultado legítimo que 

corresponde a las realidades regulares y humanas es el siguiente: en el 

momento en que por debajo haciendo que los daños materiales sean la última 

opción, se produce un resultado legítimo debido a una verdad característica, 

creando así un riesgo jurídicamente no vinculante entre los dos propietarios. 

2.2.5. DEFINICIÓN:  

Desde una perspectiva amplia, la Ilustre Fundación así arranca de la 

palabra actividad, la manifestación es la actividad del azar del hacer. Un instituto 

similar caracteriza al hecho lícito como la verdad deliberada que hace, cambia o 

sofoca las relaciones legítimas, tal como lo indica. Comprendemos que esta 

definición tal vez no sea la más adecuada para la investigación particular de este 

fundamento legítimo, sin embargo, es la ayuda para una visión más amplia de la 

demostración jurídica. 

(Freddy, 2021) donde eso es lo que expresa "la demostración jurídica es la 

demostración humana deliberada jurídica" (p. 63), la demostración humana es 

sólo la realidad humana jurídica, a algunos creadores les gusta llamar a la verdad 

humana con resultados jurídicos básicamente como demostración humana. La 

demostración jurídica, además de ser una verdad humana o demostración 

humana, debe ser deliberada en vista de que la voluntad en la demostración 

jurídica es una figura fundamental que viene. 

(Jose, 1950). "La manifestación legítima es una razón determinante de 

diferentes impactos jurídicos, el compromiso es un impacto, nunca una razón" 

(p. 3). Frecuentemente se confunde el principio o el fin de los dos 

establecimientos, el compromiso es el resultado de una ocasión humana 
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entregada por la actividad o exclusión del equivalente, al fin y al cabo el principio 

es la manifestación legítima que da como fin o resultado a los compromisos. 

(Cuadros Villena, 1991) auténticos en razón de la voluntad humana, bajo la 

confirmación de la norma legítima' (p. 17), no puede darse la situación de que 

exista una manifestación legítima sin voluntad o expectativa, la última opción son 

innatas sólo a la persona, en consecuencia la manifestación será continuamente 

el resultado de la voluntad humana sin embargo no de ocasiones normales, 

aparte de ser sólo humana debe tener como resultado entregar resultados que 

están salvaguardados por la norma jurídica por lo que se denominan impactos 

legítimos. 

"La manifestación lícita es un directo social deliberado exteriorizado por una 

declaración de voluntad que tiene significación e impactos legítimos, financieros 

y sociales, se sitúa por una razón o motivo aludido a una presunción genuina 

normalizadora controlada por el conjunto global de leyes en curso que en vista 

de la independencia de la voluntad y la autoguía de intereses produce impactos 

legítimos al hacer, gestionar, cambiar o dousar una relación lícita que tiene la 

personalidad de una norma prescriptiva consuetudinaria". (Meza Mauricio, 2003) 

2.2.6. ELEMENTOS DEL ACTO JURÍDICO:  

 

ELEMENTOS ESENCIALES: 

Los componentes fundamentales "son aquellos que no pueden ser 

deficientes en la legítima representación de su constitución, cuya carencia más 

bien podría disponer otra manifestación lícita". (Cuadros Villena, 1991) Los 

componentes fundamentales "son aquellos que no pueden ser deficientes en la 
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legítima representación de su constitución, cuya carencia más bien podría 

disponer otra manifestación lícita". 

Para (Freddy, 2021) "El componente fundamental, esencial y básico de la 

manifestación lícita es la voluntad aquí y allá mostrada" (p. 100), como hemos 

referenciado anteriormente sobre, la persona está cercada por dos condiciones, 

aludimos al mundo interior y exterior, el primario que se alude a lo mental, 

deliberado o propositivo, mientras que el mundo exterior se compone de la 

indicación o declaración que llena como vehículo de la voluntad, las dos 

posiciones son críticas para el reconocimiento de una manifestación particular. 

Un creador similar alude que los componentes fundamentales son justamente 

las necesidades para la legitimidad de la manifestación legítima, estos 

prerrequisitos como indica nuestro marco normativo son el apoyo de un 

especialista capaz, con un objeto físico y legalmente concebible, persiguiendo 

una razón legal, y con el reconocimiento de la estructura recomendada bajo pena 

de nulidad. 

ELEMENTOS NATURALES: Los componentes regulares "no son 

componentes clave y pueden coincidir con los componentes fundamentales, su 

no aparición no influye en la constitución y antigüedad de la manifestación lícita, 

son discrecionales, su presencia depende de la voluntad o disposición de los 

especialistas intervinientes". (Meza Mauricio, 2003) En absoluto como los 

componentes fundamentales que son vitales para la constitución de una 

manifestación lícita, los componentes regulares son legítimos para representar 

su constitución, aunque la carencia de sus componentes no provoca la debilidad 

de la manifestación ya que incluso sin los componentes normales la 

manifestación lícita puede ser sustancial y poderosa. 
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Los componentes regulares provienen de la "naturaleza de la manifestación 

y se ven independientemente de que los concentrados no los hayan considerado 

explícitamente, por lo que la ley suple la voluntad ya que no son fundamentales, 

pueden ser sofocados por el deseo de los concentrados". (Cuadros Villena, 

1991), el componente regular de la manifestación legal tiene una persona 

deliberada puesto que se relaciona con la impulsión del deseo de los gatherings. 

Estos componentes son normales para la manifestación jurídica, por ejemplo 

apropiados para la manifestación, sin embargo pueden ser prohibidos o dejados 

de lado en el impulso de las reuniones, que por lo tanto están comprometidas 

por el conjunto general de leyes. Para decirlo claramente, los componentes 

normales son esenciales para el continente de la manifestación jurídica sin 

embargo pueden ser prohibidos por la fuerza de la norma permitida a las 

reuniones por el deseo de ambos para la constitución de la manifestación 

jurídica; o como diría el maestro (Freddy, 2021) 

ELEMENTOS ACCIDENTALES: Los componentes no previstos tienen 

cabida con el tercer nivel del estándar constitutivo de la manifestación legítima, 

estos componentes "son aquellos que no enteramente fijados en piedra por el 

deseo de los reunidos, se añaden a la manifestación legítima en la estructura, 

cantidad y modo que los estipuladores desean". (Cuadros Villena, 1991) Esto no 

implica que estos componentes estén infravalorados en el desarrollo de la 

manifestación, sin embargo yendo en contra de la norma estos componentes 

permiten a las concentraciones delimitar exhaustivamente sus inclinaciones, con 

los componentes fundamentales y regulares se pueden prefijar sin embargo con 

los componentes coincidentes se fijan las necesidades que se pueden integrar 

en la manifestación legítima. La distinción comparable a los componentes 
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normales es que estos no son legítimos de una manifestación legítima y que no 

se encuentran dentro del terreno del equivalente, por lo que las agrupaciones 

pueden integrar o incorporar entre los componentes fundamentales y regulares 

(si son materiales) para la constitución de la manifestación legítima. 

La cuestión a la que se enfrentan los componentes incidentales es la 

utilización de su redacción.  (Meza Mauricio, 2003) da sentido al 

acompañamiento: "No estamos de acuerdo con el término incidental que 

sugeriría que por accidente estos componentes se integran en la manifestación 

legítima por alguna coincidencia o fuerza mayor, no es el caso, se consolidan 

por el deseo de los tertulianos, refiriéndose a ellos declaraciones deliberadas 

como" (p sería más adecuado." 106). 

En honor a la verdad, como hemos referenciado anteriormente, tanto los 

componentes normales como los no intencionales son descritos por el deseo de 

los reunidos de tener la opción de rechazar o incorporar en general, La voluntad 

es básica en estas dos partes de la constitución, por lo que compartimos la 

perspectiva de Gonzalo Meza cuando sostiene que es inadecuado utilizar el 

término imprevisto, ya que esta parte no está unida por inspiraciones ajenas al 

individuo, sino a través de la voluntad, que se resume en el anhelo de los 

individuos, por lo que el término más adecuado a utilizar sería explicaciones 

intencionadas. 

2.2.7. CARACTERÍSTICAS DEL ACTO JURÍDICO: 

 

HECHO O ACTO HUMANO: 

La verdad humana es el personaje principal ya que es el paso inicial para hacer 

surgir la demostración jurídica, sin una realidad humana explicación la 
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demostración jurídica tendrá constantemente sus fundamentos subyacentes en 

una verdad humana o como es llamada por un área del precepto, demostración 

humana o básicamente acto. La demostración humana es la ocasión puesta en 

marcha por la actividad o exclusión del individuo, que puede ser así 

consecuencia de la voluntad o no del individuo que la realiza. Las 

manifestaciones humanas "son aquellas realizadas por personas, dada su 

trascendencia en la era de las manifestaciones legítimas, es importante 

completar una investigación más minuciosa de estas manifestaciones ya que 

constituyen el manantial justo y directo de la manifestación legítima" (p. 53). Sin 

duda, estas realidades son el punto justo y directo para la introducción de la 

manifestación jurídica, de otro modo no existiría. 

HECHO HUMANO VOLUNTARIO: 

Como hemos referenciado proactivamente en la marca principal, las 

manifestaciones humanas pueden ser dolosas u obligatorias, para los intereses 

de este fundamento, las manifestaciones humanas solo dolosas producen la 

introducción de la manifestación jurídica sin embargo no las obligatorias, por tal 

explicación la voluntariedad es una persona fundamental para comprender la 

manifestación jurídica. 

La voluntad es el anhelo o deseo de hacer o evitar algo determinado, la 

cooperación consecuente hombre en presencia regular para satisfacer sus 

intereses individuales más fluctuantes lo hace como resultado de un anhelo 

singular, pues no hay interés ideal que el hombre busque sin la voluntad o el 

anhelo de reconocerlo, ya que esta voluntad es normal en la inmensa mayoría. 
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En la actualidad, "las manifestaciones deliberadas pueden reconocerse en 

legítimas e ilícitas según se ajusten a la regulación objetiva o repudien el 

conjunto general de leyes".(Gastón, 1984),  

HECHO HUMANO VOLUNTARIO LÍCITO: 

La legitimidad como persona de la manifestación lícita es a partir de ahora muy 

examinada a la luz del hecho de que un área de la enseñanza alude a que la 

legitimidad es una persona esencial para comprender una manifestación 

legítima, mientras que otra muestra que no es realmente así, por cómo se 

resguarda la posición de la última opción donde expresa que la legitimidad 

"definitivamente no es un rasgo de las manifestaciones legítimas, sentimos que 

es una necesidad de la legitimidad jurídica ya que puede haber manifestaciones 

legítimas sin esta persona de legalidad que serán manifestaciones legítimas 

ilícitas o nulas, sin embargo no dejarán de ser manifestaciones legítimas" (p. 80). 

Permítasenos recordar que otra cosa es hablar de la constitución de una 

manifestación jurídica y otra muy sorprendente hablar de los requisitos para la 

constitución de una manifestación jurídica legítima, el principal alude al tipo no 

exclusivo de hacer la manifestación, mientras que el segundo alude al tipo de 

hacer una manifestación jurídica sustancial, en definitiva, lo que importa es de 

especie a especie. Esta es en definitiva la motivación por la que no continúa 

como una de las cualidades de lo jurídico representar un ámbito del precepto. 

Sin embargo, es fundamental que las manifestaciones humanas deliberadas 

tengan una persona legitimada, ya que "no es posible una manifestación jurídica 

que repudie la petición lícita, el deseo del especialista debe ser conforme a las 

normas básicas, públicas..." 
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PRODUCCIÓN DE EFECTOS JURÍDICOS: 

 La realidad humana, voluntaria y legítima se rastrea dentro del universo interior 

de cada individuo, para crear los resultados ideales deben exteriorizarse a través 

de proclamas o signos que se resumen en formas de comportarse o liderar de 

los partidarios. A este respecto 

trae a colación lo siguiente: 

Los impactos deseados por el sujeto deberían estar contenida en la 

presencia de su voluntad presuntamente personificada en la voluntad interior o 

certificada dentro del curso transformador de la supuesta voluntad legítima. 

Debería existir entre el signo de la voluntad y los mejores efectos una relación 

óptima sin la presencia de variables que puedan crear una disimilitud, ya sea 

consciente u inconsciente". (pág. 34). 

2.2.8. CLASES DE ACTO JURÍDICO:  

 

ACTOS UNILATERALES Y BILITERALES: 

"La manifestación legítima unilateral es la que tiene un solo indicio de voluntad, 

la manifestación legítima recíproca es aquella en la que hay dos indicios 

independientes e inversos." (Cuadros Villena, 1991) En este tipo de actos gana 

el signo de la voluntad de los especialistas que acuden a la manifestación lícita, 

pues sobre esta premisa se asienta la distinción entre manifestaciones 

unilaterales y recíprocas. 

Para (Jose, 1950) "La diferenciación radica en el modo de su antigüedad, 

contingente a si es adecuada una voluntad solitaria o si se espera la 

simultaneidad de al menos dos voluntades para hacer surgir la demostración" (p. 

7), cuando hay un solo signo o declaración de voluntad estaremos ante una 
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demostración lícita unilateral, por ejemplo, la indicación del difunto bienhechor 

en un testamento. 7), cuando hay un solo signo o declaración de voluntad 

estaremos ante una manifestación lícita unilateral, por ejemplo la indicación del 

difunto en un testamento, la manifestación es respectiva cuando hay dos 

indicaciones de voluntad proporcionales, es decir la indicación de un individuo 

(garante) se coordina a otro (beneficiario) y este otro (recaudador) se coordina 

así al primero (avalista), es todo menos una manifestación recíproca cuando hay 

dos indicaciones de voluntad dadas por dos personas. 

2.2.9. FUNDAMENTO DEL ACTO JURÍDICO 

 

Comprendemos por establecer la explicación o respaldo por el cual se 

sustenta la manifestación legitima, se debe determinar que el sustento de la 

manifestación legitima es de tipo compuesto ya que en su mayoría contiene dos 

respaldos, el primero es la independencia de la voluntad. La manifestación 

jurídica se configura por la voluntad de los reunidos de buscar una razón típica, 

ya sea patrimonial o extrapatrimonial, que generalmente se manifiestan a través 

de la elección de las personas actuales, es decir, tienen el poder o control de 

hacer y dar vida a las manifestaciones jurídicas, este poder equivalente se 

canaliza a través de un doble curso: el principal que es interior o mental, de esta 

forma el individuo descubre su voluntad a través de formas mentales de 

comportarse o formas de comportarse de necesitar realizar una manifestación 

aún no exteriorizada, la vía posterior incorpora el signo o declaración de estas 

formas interiores o mentales de comportarse. 

Este poder con el que se deleitan las personas para realizar 

manifestaciones legítimas no es más que "la independencia de la voluntad 
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confidencial", que es la premisa principal de la manifestación legítima. El 

principio tiene un pequeño efecto entre la independencia de la voluntad y la 

independencia de la voluntad confidencial, la primera está conectada con la 

manera interior o mental previamente referenciada y la segunda con la indicación 

interior o mental. Para complementar este primer establecimiento, establece que 

la demostración jurídica "es el instrumento dado 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. El Acto Jurídico Nulo lo es de Pleno Derecho:  

La "nulidad de pleno derecho" se puede caracterizar como un derecho de 

hecho inexistente, de esta manera no necesita la ejecución de una sentencia así. 

Al ser de tipo ipso iure, implica que la manifestación legal es de pleno derecho. 

Esta es la motivación por la que es importante acudir a un órgano jurisdiccional 

plenamente decidido a anular la presencia de la manifestación. Se induce 

entonces que la "manifestación inválida" necesita poder restrictivo y no puede 

hacer ninguna diferencia convincente. 

En el momento en que la manifestación es inválida, es inimaginable que se 

haga o se altere algo comparable a la circunstancia legítima, 

independientemente de si estaba previsto cambiar con la fiesta de la 

manifestación. 

2.3.2. La Nulidad puede ser solicitada por cualquiera que tenga interés o 

por el Ministerio Público: 

En razón de las contemplaciones del requerimiento público, la nulidad de 

la manifestación jurídica Común del Perú. Para la motivación comparada de este 

examen, resulta útil indagar el alcance de dicha norma. 
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La premisa sobre la cual se sustenta la nulidad de la manifestación jurídica 

como causal de gravedad, y que aprecia mayor significación destacable, es la 

solicitud pública así. Del mismo modo, la ampliación de la posesión se percibe 

como un componente de la seriedad. 

Es gracias al interés público y a través de él, que cada acto que tiene 

nulidad es actualmente inconfundible y discernible ante la incumbencia de las 

juntas asociadas a la expansión a las personas que velan por el aseguramiento 

de este interés o en su defecto, de las normas. 

A nulidade de uma determinada manifestação será pensada e dita por 

especialistas que exhibam a expectativa do Investigador. De manera expresa 

esto se entiende teniendo sentido durante el pasaje subyacente del artículo 220 

aparecido en el Código Común. En todo caso, es de acomodar, encajar el 

entendimiento de la norma a cumplir para ser menester de sus extensiones. 

2.3.3. La Nulidad Absoluta puede ser Declarada de Oficio. 

La declaración de oficio de nulidad de pleno derecho, como se ha visto, 

apoya el interés en vista de la disposición pública. Muestra la aprobación de la 

clase de interés que está disponible para hacer la nulidad así. Posteriormente, 

esta marca puede ser tratada como un resultado intrínseco de la nulidad ipso 

iure de la manifestación nula que, como hemos traído a colación, implica que no 

necesita de una sentencia judicial que la pronuncie. Esta es la consecuencia del 

apartado segundo del artículo 220, que demuestra que el juzgador que conozca 

de un proceso, en el caso de que rastree la presencia de una causa de nulidad 

de pleno derecho, podrá, de oficio, es decir, sin solicitud de parte, proclamar la 

nulidad de la manifestación legítima relacionada con la discusión, sin más 

necesidad que la de que la nulidad "sea manifiesta". 
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 El poder que la sección restringida del artículo 220 atribuye a los órganos 

jurisdiccionales es anterior al paso al poder del Código de Régimen Común y 

tiene una inconsistencia evidente con sus normas no inesperadas y 

esclarecedoras, esencialmente con la forma en que la solicitud procesal en curso 

ha coordinado la interacción y sus etapas preclusivas, el impulso que se compara 

a las reuniones (artículo IV del Título Fundamental) y la obstaculización de la 

autoridad designada para ir más allá de la apelación y para armar su elección 

con respecto a las realidades no es lo mismo que lo que acoge ha sido afirmado 

por las reuniones. 

2.3.4. El Acto Jurídico no puede ser Confirmado: 

Esta marca es vista como central ya que aborda un soporte para el examen, 

pues no es factible que una manifestación lícita inválida sea avalada por la sola 

razón de que su punto de partida es desde ahora legítimamente inexistente. 

Asumiendo que el objetivo implícito que se espera ejecutar es garantizar el 

aseguramiento del interés público, puede ser absolutamente imposible devolver 

tal verdad sin graves resultados. 

2.3.5. Distinción con Otra Figuras: Ineficacia y Anulabilidad. 

 

Ineficacia: Una manifestación lícita se distingue como inadecuada cuando no 

crea sus resultados legítimos no inesperados o las repercusiones no son 

discernibles correspondiendo a personas explícitas. Así pues, debe atenderse a 

los focos o causas que irremediablemente conducen a la insuficiencia de la 

actividad referida. 

Teniendo entonces los focos acompañantes, es que puede trazarse un 

examen inequívoco de los elementos que adelantan la ineficacia de la 
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manifestación, siendo en el ejemplo primario la introducción de estados de 

debilidad o la ausencia de alguno de los prerrequisitos solicitados por cada 

manifestación lícita. De este modo, cabe destacar que la presencia de causas 

superfluas en la síntesis de la demostración es igualmente un elemento 

constitutivo de los elementos que demuestran la ineficacia de la demostración. 

De ahí la posibilidad de que sea necesario establecer requisitos para la 

celebración de una manifestación legítima a pesar de que sea inválida, ya que 

también es una actividad lícita y, por lo tanto, debe ajustarse a unos límites 

específicos preestablecidos. 

2.3.6. Anulabilidad 

 

El artículo 222 del Código Común establece que una manifestación legítima 

puede ser revocada cuando queda en entredicho por una sentencia que la 

declara nula. 

       Las distinciones que existen entre la manifestación legítima nula es que 

en la manifestación legítima anulable existe la declaración de voluntad y, en 

consecuencia, la manifestación legítima igualmente existe, sin embargo hay una 

deformación de desarrollo por la cual muy bien puede ser revocada. Así pues, la 

manifestación tiene sus componentes fundamentales diferentes para su 

presencia, sin embargo, transmite dentro de sí misma, una deformidad que lleva 

a las personas angustiadas a plantear la anulación para curar los intereses 

confidenciales lesionados. 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

El desarrollo de este estudio se basa en los métodos de investigación que 

se utilizaron para llevar a cabo la investigación: 

La estrategia hipotético-racional es una de las técnicas que se pretende 

aplicar para el perfeccionamiento del examen; en tal virtud, esta técnica de 

exploración, «consiste en partir de un marco de referencia general para llegar a 

unas circunstancias concretas», como afirma Córdova (2015) (p. 79). Esto 

implica que inicialmente adquiere información y después se deriva y de ella se 

extraen los fines. 

Método estadístico. Esta investigación es cuantitativa, lo que significa que 

se utilizará el método estadístico para obtener los resultados. Como indica 

Valderrama (2015), «esta técnica trabaja a partir de información matemática y 

adquiere resultados a través de normas y actividades específicas» (p. 98). A la 

luz de esta estrategia, se trazaron resultados y fines distintos e inferenciales. 

3.2. DISEÑO 

El plan de este estudio es un plan no experimental correlacional distinto que 

se sitúa dentro del plan transversal. En consonancia tenemos a Hernández, 
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Fernández y Baptista (2014, p. 93), quienes expresan que el plan no exploratorio, 

el examen "se realiza sin controlar factores a propósito.  

3.3. NIVEL Y TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es un tipo de investigación mayor. Ñaupa, Mejía, Novoa, y Villagómez 

(2014, p. 91) creen que este tipo de investigación «llena de fundamento a la 

investigación aplicada o mecánica; y principal por ser mayor para mejorar la 

ciencia.» Por lo tanto, este tipo de evaluación «no tiene razones para una rápida 

aplicación, ya que sólo busca crecer y mejorar los abundantes datos inteligentes 

existentes sobre la realidad actual», según Carrasco (2006, p. 43). En este 

sentido, a medida que se va mejorando la evaluación, no se intenta controlar los 

factores de evaluación, sino que sólo se piensa en establecer la relación entre 

los factores de evaluación sin alterarlos ni regularlos. 

El nivel de evaluación es correlacional. Este nivel de estudio trató de elegir 

la asociación entre los elementos de evaluación, sin controlar su enfoque de 

actuación. Hernández, Fernández y Baptista (2014, p. 93), expresan que este 

nivel de evaluación: 

Su inspiración es averiguar la relación o nivel de conexión que existe entre 

algo como dos pensamientos, caracterizaciones o variables en un modelo o 

situación particular. En algunos casos sólo se inspecciona la asociación entre 

dos elementos, no obstante, ocasionalmente, también puede inspeccionarse con 

respecto a un modelo o situación particular. 

3.4. ENFOQUE 

(Tamayo, 2007) sistema cuantitativo, de tipo fundamental, no adulterado en 

su razón expresiva técnica de impacto que nos permite adquirir completamente 
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los objetivos y propósitos predefinidos que nos permitieron hacer esta evaluación 

socio-genuina.  

3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Los planes no exploratorios se centran en cómo las partes independientes 

no se desconectan intencionadamente para ver su efecto en varios elementos, 

(Hernandez, 2014).             

La configuración sugiere un sistema o curso de acción para reunir los 

mejores datos. Esto ayuda al científico a imaginar el curso más racional y 

significativo. 

Donde:  

  O1 

M   r 

  O2 

M = Muestra  

O1 = Observación de la V1: Acto juridico nulo  

O2 = Observación de la V2: Prescripcion  

r = Coeficiente de correlación entre las variables 

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.6.1. Población 

La población examinable «es una disposición limitada o infinita de 

componentes con cualidades normales a los que se extenderán los acabados 

del examen», como afirma Arias (2016, p. 81). En atención a esta definición, se 
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ha tomado como populacho de revisión a 15 asesores legales que aceptan 

patrocinio en asuntos comunes en la ciudad de Juliaca 2024. 

El fundamento de este trabajo de evaluación es concentrarse en la unidad 

de evaluación, que será el número de residentes en la zona de Juliaca que han 

experimentado ciclos legales. 

3.6.2. Muestra 

Según Roque y Portilla (2003), p. 47, el modelo «es un subconjunto de las 

unidades de discernimiento asociadas a una arista, que es ilustrativo de la 

misma, y que se presenta a nitty, no fijado en piedra para obtener informaciones 

o apreciaciones igualmente genuinas para la población en general.» 

Posteriormente, la prueba de revisión estuvo conformada por 15 asesores 

jurídicos que aceptan el patrocinio en asuntos comunes en la ciudad de Juliaca 

2024. 

A través de la evaluación de los resultados, se evidenciará en realidad que 

asumir el remedio de la nulidad de la manifestación jurídica atenta contra la 

seguridad jurídica. 

3.7. AMBITO Y TEMPORALIDAD 

La ciudad de Juliaca sirvió como escenario de revisión para esta 

investigación ya que fue examinada cuidadosa y profundamente el tema del 

remedio de la nulidad de la manifestación jurídica y cómo ésta se torna legítima 

con la progresión del tiempo. 
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3.8. TÉCNICAS FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.8.1. TÉCNICAS 

La sistematización y el surtido de información se hicieron aplicando las 

ventajas del programa verificable SPSS transformación 25.0 y se utilizó Succeed 

para el curso de asociación de información. Además, se utilizaron métodos 

ilustrativos e inferenciales. Luego, en el nivel inferencial, se realizó la prueba de 

hipótesis incluyendo la medida Tau_c de Kendall para los modelos relacionados 

debido a la prueba de ordinalidad y la irregularidad del tamaño del valor; donde 

se razonó que: 𝑡𝑐 = 0,404; p = 001 < 0,05; en consecuencia, la presencia de una 

conexión entre la no del todo inamovible. 

3.8.2. FUENTES 

Fuentes básicas de información y marcos opcionales de revisión personal, 

como el análisis de mensajes de información y las fuentes bibliográficas.  

3.8.3. INSTRUMENTOS 

Por instrumento entendemos los medios reales utilizados para la 

recopilación de datos. El instrumento permite al investigador social sugerir una 

serie de temas de Mediante el tratamiento cuantitativo y absoluto de las 

respuestas para caracterizar la población a la que pertenecen y distinguir 

algunas correlaciones entre los grados reales de interés, se puede utilizar una 

conversación para recopilar datos estructurados sobre un grupo de personas.  

3.8.4. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Para el tratamiento de la información se utilizarán los programas de 

tratamiento de la información SPSS y Microsoft Succeed. 
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3.9. VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD 

En la presente exploración, para el reconocimiento del surtido de 

informaciones, se hizo uso de la Web, donde se visitaron páginas de sitios y 

tiendas institucionales y de alto nivel escolar, así como credos legales, libros 

legítimos sobre el tópico de la nulidad de la manifestación legal y el remedio 

extintivo. Del mismo modo, se analizaron las tiendas de los colegios públicos y 

mundiales para agregar el fundamento esperado, utilizando los juicios de 

acompañamiento: manifestación lícita, nulidad, recurso de extinción. 

Las reuniones se redactaron en Word, y se enviaron por correo electrónico 

a los 15 expertos en la materia, de quienes recibimos comentarios. Respondieron 

amablemente a nuestras preguntas y nos enviaron las organizaciones 

establecidas para llevar a cabo el análisis. Cabe mencionar que un experto en la 

materia revisó y aprobó las encuestas de las reuniones, dando el visto bueno a 

las preguntas antes de las reuniones. 

Del mismo modo, las encuestas se realizaron entre la población, de forma 

inequívoca y con la amabilidad de los asesores jurídicos de la ciudad de Juliaca. 

Las revisiones fueron misteriosas para que pudieran ser abordadas con éxito.  

3.10. Aspectos Éticos 

El presente trabajo de investigación es de especial síntesis realizado por el 

realizador de esta encuesta; ya que, no es inamovible escoger el título maestro 

de guía legal, lo que interpreta que se ejecutó un cuidadoso trabajo de 

evaluación. En tal bondad, para el perfeccionamiento de la peligrosa realidad, la 

validación de la encuesta, el diseño especulativo y vital, se han evaluado algunas 

fuentes que han surgido a través de citas; las mismas que han sido realizadas 
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por los principios de la séptima versión de las Normas APA; es decir, cada una 

de las consideraciones o eventuales responsabilidades que han sido tomadas 

de diversos hacedores han sido debidamente referidas en materia de derechos 

de autor, tal como lo transmite el INDECOPI y las normas públicas sobre 

derechos de autor. 
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CAPÍTULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Tras la aplicación de la herramienta de clasificación de la información, los 

resultados se cuantifican y se introducen en tablas y figuras objetivas destinadas 

a mostrar los resultados. 

Tabla 2 

Requisitos de validez 

¿La falta de uno de los requisitos de validez del acto jurídico son motivo 

suficiente para declarar la nulidad de un acto jurídico? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 
 

 

Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 2 13,3 13,3 20,0 

Siempre 12 80,0 80,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

 

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 
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Figura 1 

Requisitos de validez 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 2 

 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación titulada “VALIDEZ DEL 

ACTO JURÍDICO NULO ADQUIRIDO POR LA PRESCRIPCIÓN EN EL PERÚ 

SEGÚN EL CÓDIGO CIVIL DE 1984 JULIACA 2024” 

 

A la interrogante planteada; ¿La falta de uno de los requisitos de validez del 

acto jurídico son motivo suficiente para declarar la nulidad de un acto 

jurídico? Así, el 6,67% de los encuestados seleccionó «Nunca», el 13,33% 

seleccionó «A veces» y el 80% seleccionó «Siempre». En resumen, los 

abogados afirman que la ausencia de la condición necesaria de un acto jurídico 

basta siempre para declararlo nulo. 
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Tabla 3 

Adquisicion de validez 

¿La adquisición de validez por subsanación de un acto jurídico nulo 

está regulado en el Código Civil peruano de 1984? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 12 80,0 80,0 80,0 

A veces 2 13,3 13,3 93,3 

Siempre 1 6,7 6,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 2 

Adquisición de validez 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 3 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿La adquisición de validez por subsanación de 

un acto jurídico nulo está regulado en el Código Civil peruano de 1984? Los 

abogados concluyeron que el Código Civil peruano de 1984 nunca regula la 

adquisición de validez a través de la rectificación de un acto jurídico nulo, 

respondiendo el 80% de los encuestados que nunca, el 13,33% que algunas 

veces y el 6,67% que siempre.  
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Tabla 4 

Manifestacion de voluntad 

¿La manifestación de voluntad como requisito de validez de un acto 

jurídico puede ser subsanado ante su omisión? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 3 20,0 20,0 26,7 

Siempre 11 73,3 73,3 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 3 

Manifestación de voluntad 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 4 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿La manifestación de voluntad como requisito 

de validez de un acto jurídico puede ser subsanado ante su omisión? Con 

un 6,67% de respuestas «Nunca», un 20% «A veces» y un 73,33% «Siempre», 

los abogados afirman que la manifestación de voluntad, que es un requisito para 

la validez de un acto jurídico nulo, siempre puede subsanarse en caso de que se 

omita.  
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Tabla 5 

Orden publico y las buenas costumbres 

¿Cuándo un acto jurídico atenta contra el orden público y las buenas 

costumbres debe ser declarado nulo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 1 6,7 6,7 13,3 

Siempre 13 86,7 86,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 4 

Orden publico y las buenas costumbres 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 5 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Cuándo un acto jurídico atenta contra el orden 

público y las buenas costumbres debe ser declarado nulo? Así, el 6,67% de 

los encuestados seleccionó «Nunca», el 6,67% seleccionó «A veces» y el 

86,67% seleccionó «Siempre». Los abogados coinciden en que un acto jurídico 

debe considerarse siempre nulo cuando contraviene el orden público y las 

buenas costumbres.  
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Tabla 6 

Finalidad licita y formalidad 

¿Un acto jurídico que no tiene una finalidad licita y no cumple con la 

formalidad prescrita por la ley debe ser declarado nulo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 4 26,7 26,7 33,3 

Siempre 10 66,7 66,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 5 

Finalidad licita y formalidad 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 6 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Un acto jurídico que no tiene una finalidad licita 

y no cumple con la formalidad prescrita por la ley debe ser declarado nulo? 

Como resultado, el 6,67% de los encuestados seleccionó «Nunca», el 26,67% 

seleccionó «A veces» y el 66,67% seleccionó «Siempre». En resumen, los 

abogados afirman que un acto jurídico debe considerarse nulo siempre que 

carezca de finalidad legítima y no cumpla las formalidades legales. 
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Tabla 7 

Simulacion absoluta 

¿Debe declararse la nulidad de un acto jurídico si este se celebra bajo los 

parámetros de una simulación absoluta? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 2 13,3 13,3 20,0 

Siempre 12 80,0 80,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 6 

Simulación absoluta 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 7 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Debe declararse la nulidad de un acto jurídico 

si este se celebra bajo los parámetros de una simulación absoluta? En 

consecuencia, el 6,67% de los encuestados seleccionó «Nunca», el 13,33% 

seleccionó «A veces» y el 80% seleccionó «Siempre». En resumen, los 

abogados están de acuerdo en que un acto jurídico debe considerarse siempre 

nulo si se ejecuta dentro de los límites de una simulación absoluta.  
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Tabla 8 

Efectos juridicos  

¿Considera Ud. que bajo ningún contexto un acto jurídico no puede 

producir efectos jurídicos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 12 80,0 80,0 80,0 

A veces 2 13,3 13,3 93,3 

Siempre 1 6,7 6,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 
 

Figura 7 

Efectos jurídicos 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 8 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera Ud. que bajo ningún contexto un 

acto jurídico no puede producir efectos jurídicos? En consecuencia, el 80% 

de los encuestados dijo que nunca lo haría, el 13,33% dijo que lo haría 

ocasionalmente y el 6,67% dijo que lo haría siempre. Los abogados llegaron a la 

conclusión de que un acto legal nunca podría tener consecuencias legales.   
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Tabla 9 

Prescricpion de nulidad de acto juridico 

¿La prescripción de la nulidad del acto jurídico está regulado en el 
ordenamiento jurídico peruano? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 
A veces 1 6,7 6,7 13,3 
Siempre 13 86,7 86,7 100,0 
Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 8 

Prescripción de nulidad de acto jurídico 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 9 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿La prescripción de la nulidad del acto jurídico 

está regulado en el ordenamiento jurídico peruano? Se obtuvo como 

resultado que el 6,67% contestó Nunca; el 6,67% contestó que A veces; el 

86,67% contestó que Siempre; en conclusión, los abogados afirman que la 

prescripción de la nulidad del acto jurídico se encuentra regulado en el 

ordenamiento jurídico peruano.   
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Tabla 10 

Acto juridico nulo 

¿Considera usted que un acto jurídico nulo jamás produce efectos 

jurídicos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 13 86,7 86,7 86,7 

A veces 1 6,7 6,7 93,3 

Siempre 1 6,7 6,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 9 

Acto jurídico nulo 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 10 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera usted que un acto jurídico nulo 

jamás produce efectos jurídicos? Se obtuvo como resultado que el 86,67% 

contestó Nunca; el 6,67% contestó que A veces; el 6,67% contestó que Siempre; 

en conclusión, los abogados afirman nuevamente que un acto jurídico nulo jamás 

produce efectos jurídicos.   
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Tabla 11 

Transcurso del tiempo 

¿Considera usted que el paso del tiempo puede otorgarle validez a un 
acto jurídico nulo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Nunca 3 20,0 20,0 20,0 
A veces 1 6,7 6,7 26,7 
Siempre 11 73,3 73,3 100,0 
Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 
 

Figura 10 

Transcurso del tiempo 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 11 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera usted que el paso del tiempo puede 

otorgarle validez a un acto jurídico nulo? Se obtuvo como resultado que el 

20% contestó Nunca; el 6,67% contestó que A veces; el 73,37% contestó que 

Siempre; en conclusión, los abogados afirman que siempre el paso del tiempo 

puede otorgar validez a un acto jurídico nulo. 
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Tabla 12 

Articulo 2001 del codigo civil 

¿Considera usted que lo regulado en el numeral 1 del articulo 2001 del 

Código Civil otorga validez a un acto jurídico nulo ? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 13,3 13,3 13,3 

A veces 1 6,7 6,7 20,0 

Siempre 12 80,0 80,0 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

Figura 11 

Artículo 2001 del código civil 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 12 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera usted que lo regulado en el numeral 

1 del artículo 2001 del Código Civil otorga validez a un acto jurídico nulo? 

Se obtuvo como resultado que el 13,33% contestó Nunca; el 6,67% contestó que 

A veces; el 80% contestó que Siempre; en conclusión, los abogados afirman que 

siempre lo regulado en el numeral 1 del artículo 2001 del código civil otorga 

validez a un acto jurídico nulo.  
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Tabla 13 

Falta de ejercicio del derecho 

¿Considera usted que la falta de ejercicio del derecho puede generar una 

prescripción extintiva y otorgar validez a un acto jurídico nulo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

Siempre 14 93,3 93,3 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

 

Figura 12 

Falta de ejercicio del derecho 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 13 

INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera usted que la falta de ejercicio del 

derecho puede generar una prescripción extintiva y otorgar validez a un 

acto jurídico nulo? Se obtuvo como resultado que el 6,67% contestó Nunca; el 

93,33% contestó que Siempre; en conclusión, los abogados afirman que siempre 

la falta de ejercicio del derecho genera una prescripción extintiva y por ende 

otorga validez a un acto jurídico nulo.  
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Tabla 14 

Modificacion del articulo 2001 del codigo civil 

¿Considera que lo establecido por el numeral 1 del artículo 2001 del 

Código Civil debe ser modificado? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

Siempre 14 93,3 93,3 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 
 

Figura 13 

Modificación del artículo 2001 del código civil 

 

Nota: Datos obtenidos de la tabla 14 

INTERPRETACION 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera que lo establecido por el numeral 1 

del artículo 2001 del Código Civil debe ser modificado? Se obtuvo como 

resultado que el 6,67% contestó Nunca; el 93,33% contestó que Siempre; en 

conclusión, los abogados afirman que siempre lo establecido por el numeral 1 

del artículo 2001 del Código Civil debe ser modificado.  
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Tabla 15 

Principio de seguridad juridica 

¿Considera usted que otorgarle validez a un acto jurídico nulo contraviene 

el principio de seguridad jurídica que el estado otorga a sus ciudadanos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 6,7 6,7 6,7 

A veces 1 6,7 6,7 13,3 

Siempre 13 86,7 86,7 100,0 

Total 15 100,0 100,0  

Nota: Datos obtenidos de la encuesta realizada 

 

Figura 14 

Principio de seguridad jurídica 

 
Nota: Datos obtenidos de la tabla 15 
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INTERPRETACIÓN 

Analizamos los resultados obtenidos en la investigación. 

A la interrogante planteada; ¿Considera usted que otorgarle validez a un acto 

jurídico nulo contraviene el principio de seguridad jurídica que el estado 

otorga a sus ciudadanos? Se obtuvo como resultado que el 6,67% contestó 

Nunca; el 6,67% contesto A veces; el 93,33% contestó que Siempre; en 

conclusión, los abogados afirman que otorgarle validez a un acto jurídico nulo 

contraviene el principio de seguridad jurídica que el estado otorga a sus 

ciudadanos.  

 

Tabla 16 

Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

ACTO JURIDICO 

NULO 

,222 15 ,044 ,904 15 ,048 

PRESCRIPCION ,249 15 ,013 ,881 15 ,049 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
 

  



52 
 

4.3. DISCUSION DE LOS RESULTADOS 

En el presente examen, los resultados obtenidos de la visión general 

completada ayudarán a explicar cómo el plazo legal de nulidad de la 

manifestación legítima puede causar vulnerabilidad en la seguridad jurídica del 

Estado. Por lo tanto, del convenio sabemos que la nulidad de la manifestación 

legítima se endosa a la década siguiente tal y como establece el artículo 2001, 

apartado 1 del Código Común, y que realmente pretende que suponiendo que 

se garantice la nulidad de la manifestación legítima tras ese periodo, el ciclo 

quedaría cerrado a la vista de que la solución extintiva funcionaría, lo cual ante 

dicha prescripción de la acción se estaría ante una situación no regulada en la 

normativa vigente. 

Asi con respecto a las encuestas practicadas a los abogados litigantes en 

materia civil, se ha obtenido diversos resultados tendientes a aclarar el tema y 

de cómo este afecta a la población.  Siendo asi que la solución al problema,  que 

una de las preguntas del cuestionario planteaba una posible solución siendo este 

una posible modificación al artículo 2001 del Código Civil con la finalidad de que 

este establezca si la acción de nulidad de acto jurídico podría no prescribir o bien 

regular que esta una vez pasado los 10 años que establece podría adquirir 

efectos jurídicos, por no haberse accionado la nulidad. 

En ese sentido se tiene que a la interrogante planteada sobre si el artículo 

en mención debe modificarse, debe ser modificado, ello a fin de eliminar una 

incertidumbre jurídica y brindar seguridad jurídica a los ciudadanos conformantes 

del estado. Lo que también se ha corroborado con la interrogante planteada 

sobre si otorgarle validez a un acto jurídico nulo contravenía el principio de 

seguridad jurídica, los encuestados respondieron que el 6,67% contestó Nunca; 
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el 6,67% contesto A veces; el 93,33% contestó que Siempre; en conclusión, los 

abogados afirman que otorgarle validez a un acto jurídico nulo contraviene el 

principio de seguridad jurídica que el estado otorga a sus ciudadanos.  

Asimismo, lo mencionado anteriormente se encuentra reforzado por 

(Quispe H., 2018) quien manifiesta que la solución extintiva no debería funcionar 

en ese estado de ánimo de nulidad de una demostración legítima, a la luz del 

hecho de que la progresión del tiempo cambia considerablemente lo que sucede 

en la demostración inválida, socavando por tanto su aprobación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Con la utilización del artículo 2001, apartado 1, del Código Común 

hace que la propia manifestación legítima inválida sea 

implícitamente sustancial y, en consecuencia, invade la norma de 

la regulación privada, así este puede utilizarse como acto jurídico 

valido que de origen a otros actos jurídicos. 

 

SEGUNDA: El acto jurídico que no cumple con los requisitos esenciales y de 

validez del mismo, debe ser declarado nulo, siendo de que al tener 

los requisitos esenciales y de validez, si este atenta contra el orden 

publica y las buenas costumbres debe declarase su nulidad. 

 

TERCERA: Darle validez a un acto jurídico nulo del cual no se puede accionar 

la nulidad del mismo por haber operado la prescripción extintiva por 

el transcurso del tiempo pone en riesgo la seguridad jurídica de los 

ciudadanos. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se debe regular la imprescriptibilidad de la causa de nulidad de la 

manifestación jurídica, que debería integrarse en el título alusivo a 

la nulidad de la manifestación legítima en el Código Común de 

1984. 

 

SEGUNDA: El remedio extintivo no debería funcionar en ese marco de nulidad 

de la manifestación jurídica, en razón de que un semejante trae 

característicamente una convalidación implícita.4 

 

TERCERA: El artículo 2001, apartado 1 del Código Común en vigor debería ser 

modificado, expresando explícitamente que la causa de nulidad de 

una manifestación jurídica no depende del plazo legal. de acto 

jurídico es imprescriptible. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

VALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO NULO ADQUIRIDO POR LA PRESCRIPCIÓN EN EL PERÚ SEGÚN EL CÓDIGO CIVIL DE 
1984 JULIACA 2024 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSION METODOLOGIA 
POBLACION 

Y MUESTRA 

Problema General 
¿Cuáles son las causas que 
hacen que el acto jurídico nulo 
adquiera validez por la 
prescripción extintiva, estipulado 
en el código civil peruano de 
1984, Juliaca 2024? 

Objetivo General 
Determinar las causas que hacen 
que el acto jurídico nulo adquiera 
validez por la prescripción 
extintiva, estipulado en el código 
civil peruano de 1984, Juliaca 
2024. 

Hipótesis General 
Son determinables las causas 
que hacen que el acto jurídico 
nulo adquiera validez por la 
prescripción extintiva, 
estipulado en el código civil 
peruano de 1984, Juliaca 2024. 

 
Variable 1 
 
ACTO 
JURIDICO 
NULO 

1.1. Requisitos 
de validez del 
acto jurídico 
 
1.2. 
Adquisición de 
validez 
 
1.3. Causas de 
nulidad 

 
 
 
 
 
 
 
Diseño de 
investigación: no 
experimental 
 
 
Tipo de 
investigación: 
descriptivo 
correlacional 
 
 
Método: enfoque 
cuantitativo  
 
 

 
Población: 
 
El universo 
poblacional 
estará 
conformado 
por 15 
operadores 
del derecho 
entre 
abogados 
litigantes en 
derecho civil 
de la ciudad 
de Juliaca. 
 
Muestra:  
 
El tamaño de 
la muestra 
quedo 
constituida 
por 15 
operadores 
del derecho 
entre 
abogados 
litigantes en 
derecho civil 
de la ciudad 
de Juliaca. 
 

Problemas Específicos 

PE1: ¿Existe seguridad jurídica al 

prescribir la acción de nulidad de 

un acto jurídico nulo? 

 

PE2: ¿Cuál es la relación entre la 

prescripción extintiva y el acto 

jurídico nulo? 

 

Objetivos específicos 

OE1: Determinar si existe 

seguridad jurídica al prescribir la 

acción de nulidad de un acto 

jurídico nulo. 

OE2: Describir la relación 

entre la prescripción extintiva y el 

acto jurídico nulo. 

 

Hipótesis especificas 

HE1: No existe seguridad 

jurídica al prescribir la acción de 

nulidad de un acto jurídico nulo. 

 

HE2:  Existe relación entre la 

prescripción extintiva y el acto 

jurídico nulo. 

 

 
Variable 2 
 
 
 
PRESCRIPCI
ON 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2.1. 

Prescripción 

extintiva 

 
2.2. 
Prescripción 
adquisitiva 
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ANEXO 2. ENCUESTA 
 

 

TITULO: VALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO NULO ADQUIRIDO POR LA 
PRESCRIPCIÓN EN EL PERÚ SEGÚN EL CÓDIGO CIVIL DE 1984 JULIACA 
2024 

 
NOMBRES Y APELLIDOS : ____________________________________ 

 

1 = Nunca 2 = A veces 3 = Siempre 

 
 

I. ACTO JURIDICO NULO 1 2 3 

1. ¿La falta de uno de los requisitos de validez del acto jurídico 

son motivo suficiente para declarar la nulidad de un acto 

jurídico?  

   

2.  ¿La adquisición de validez por subsanación de un acto 

jurídico nulo está regulado en el Código Civil peruano de 

1984? 

   

3. ¿La manifestación de voluntad como requisito de validez de 

un acto jurídico puede ser subsanado ante su omisión? 

   

4. ¿Cuándo un acto jurídico atenta contra el orden público y las 

buenas costumbres debe ser declarado nulo? 

   

5. ¿Un acto jurídico que no tiene una finalidad licita y no cumple 

con la formalidad prescrita por la ley debe ser declarado nulo? 

   

6. ¿Debe declararse la nulidad de un acto jurídico si este se 

celebra bajo los parámetros de una simulación absoluta? 

   

7. ¿Considera Ud. que bajo ningún contexto un acto jurídico no 

puede producir efectos jurídicos? 

   

II. PRESCRIPCION 1 2 3 

8. ¿La prescripción de la nulidad del acto jurídico está regulado 

en el ordenamiento jurídico peruano? 

   

9. ¿Considera usted que un acto jurídico nulo jamás produce 

efectos jurídicos? 
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10. ¿Considera usted que el paso del tiempo puede otorgarle 

validez a un acto jurídico nulo? 

   

11. ¿Considera usted que lo regulado en el numeral 1 del 

artículo 2001 del Código Civil otorga validez a un acto 

jurídico nulo ? 

   

12. ¿Considera usted que la falta de ejercicio del derecho puede 

generar una prescripción extintiva y otorgar validez a un acto 

jurídico nulo? 

   

13. ¿Considera que lo establecido por el numeral 1 del artículo 

2001 del Código Civil debe ser modificado? 

   

14. ¿Considera usted que otorgarle validez a un acto jurídico 

nulo contraviene el principio de seguridad jurídica que el 

estado otorga a sus ciudadanos? 

   

 
 
 

Gracias 
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